
UNA TEOR1A NATURALISTA

DE LAS RAZONES
Sí un análisis en términosde buenasrazonesdel tipo descrito en el capítulo
anterior1 tiene éxito, los juicios moralesformuladoscon la palabra "debería"
podránexplicarseusandoel"debería" de la racionalidad. Estosjuicios podrán
explicarse,además,comoobservacionesacercade razones. Esto, sin embargo,
no ofreceríapor sí mismo una reducción naturalista de los juicios moralesa
juicios acercade hechosde la naturaleza. En primer lugar, porque, además
de los juicios que usan "debería" y de los relacionadoscon éstosque usan
las palabras "puede" y "debe", hay otros juicios morales: tenemosel juicio
de que Hitler era un hombremalo, por ejemplo, y no hemos dicho nada
acercade cómoun juicio semejantepodría analizarse(ni diremos nada acer-
ca de esoen lo que sigue).Además,aunqueun análisis en términosde buenas
razonesreduceel "debería"moral a juicios acercade razones,estosjuicios acer-
ca de razonesson ellosmismosjuicios nomativosy por tanto, no son juicios
que obviamenteseanacercade hechosde la naturaleza. Sin embargo,si un
análisis en términosde buenasrazoneses exitoso,podríamossentir que seha
logrado algún progreso.

Las razonesprobablementetienen algo que ver con los razonamientos
posibles que alguien haría. Podría sugerirseque para que alguien tenga

1 Este trabajo formará parte de un libro que Harman publicará en un futuro próximo.
El capítulo mencionadoen el texto (que apareció en CRITICA, Vol. VII, nQ 21), propone
un análisis de los juicios morales en términosde buenas razones, Este análisis se opone a
una tradición que culmina 'en R. M. Hare, según la cual hay una relación lógica entre los
principios prácticos y los juicios morales. Los juicios morales formulados con la palabra
"debería" son correctos,segúnHare, si el imperativo correspondientese sigue lógicamentede
los principios prácticos formulados como imperativos generales. La posición de Harman, y
que correspondea lo que aquí se llama "análisis en términos de buenas razones",consiste
en negarque se trate de una relación lógica y afirmar que la relación en cuestión es más
débil, que se trata de la relación entre hacer algo y tener buenasrazonespara hacerlo. De
acuerdocon esto,los principios en cuestiónno están ligados lógicamentea accionespartícu-
la~essino a ciertasmetasgenerales,que son demasiadovagas como para determinar lo que
deberíamoshacer en circunstanciasconcretas.Las metas,propósitos,deseosy fines que tene-
mos nos ofrecenrazonespara actuar en formas concretas,pero la convenienciade actuar en
determinadaforma no se deduce de las metas,propósitos,deseosy fines, sino que éstosnos
proporcionanbuenasrazonesen su favor. Los principios morales enriquecennuestrosistema
con nuevosfines y metas.La relación entre estosfines y metas,derivadosde principios mo-
rales, y las cosasque hacemosno es distinta de la que hay entre otros fines y metasque te-
nemosy nuestrosactos."Decir que P debería hacer D es decir que P tiene razonessuficlen-
tespara hacer D que son más fuertesque las razonesque tiene para hacer otra cosa";pero
si este "debería" ha de entendersecomo un "debería" moral entoncesdecir que P debería
hacerD "es decir que tiene razonesmoralessuficientespara hacerD que sonmás fuertesque
las razonesque tiene para hacer otra cosa". (Nota del traductor.)
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(buenas)razonespara hacer algo, debehaber (buenos)razonamientos"a su
disposición" que lo llevarían a hacerlo. Exploremos esta sugerencia.Para
decir, entonces,en qué consistaque alguien tengaciertasrazonespara hacer
algo,debemosdecir en qué consistaque haya cierto razonamientoHa la dis-
posición"de alguien. Esto significa quedebemosdecir algo acercade lo que
es el razonamientoy también algo acercade en qué consistaque el razona-
miento-"esté a la disposición" de la manera pertinente. Comencemoscon-
siderandouna explicación inadecuadade estosasuntosy despuésnos ocu-
paremosde una explicaciónmejor.

La explicación inadecuada interpreta a los razonamientosindividuales
comoargumentosdeductivoso pruebas,con premisas,pasosde razonamiento,
y conclusiones.Se supone,en estaexplicación, que no sólo hay argumentos
deductivos,sino también argumentosinductivos más débiles, lo mismo que
argumentosprácticosde varias fuerzascuyasconclusionesson decisionesde
hacer algo. La lógica deductiva es, desdeestepunto de vista, la teoría del
razonamientodeductivo. También se supone que hay una lógica inductiva
que constituyeuna teoría del razonamientoinductivo, y que hay una o más
lógicasprácticasque explican el razonamientopráctico. De acuerdocon Hare,
por ejemplo,la "lógica de imperativos"es una teoría de la razón práctica.'
Desdeestetipo de punto de vista, entonces,el razonamientoestá a tu dis-
posición si aceptaslas premisasde eserazonamiento-porque en tal caso
estarásjustificado también en aceptarla conclusiónde esterazonamiento,si
lo hacesmediante razonamientodesdeesas premisas a travésde los pasos
adecuadosde razonamientoo prueba.

Esta explicación del razonamientoes inadecuada porque malinterpreta
la relación entre el razonamientoy la lógica. Hay argumentosdeductivosy
pruebas,pero no hay razonamientodeductivo-por lo menosno en el sen-
tido de "deducción" que maneja el lógico. Las reglas deductivas de la
implicación lógica, no deben confundirse con reglas de razonamientoo re-
glas de inferencia. La regla lógica del silogismodisyuntivo dice que no-S y
S o T implica lógicamenteT. No dice que si tú creesno-S y tambiéncreesS
o T, tengasderechoa concluir creyendoT. Algunas vecesdeberías,en cam-
bio, abandonarla creenciaen una de las premisasde esteargumento. En
forma similar, es un principio de la lógica deductiva ordinaria el que las
premisaslógicamenteinconsistentesimpliquen todo y cualquier cosa;y esto
no quiere decir que si descubresque tus creenciasson inconsistentes,tengas
derechoa respondercreyendocualquier cosa y todo.

El razonamientopuede conducirte no sólo a aceptar nuevascreencias,
metas,deseos,planes,etc.,sino a rechazara algunasde tus creencias,propó-
sitos,planes y deseos. Por tanto, la mejor manera de entenderel razona-
miento es no tomarlo como un tipo de argumentoo prueba, COn'.·.pr~isas,
pasosde razonamiento,y conclusión. Más bien, tú comienzascaP un con-
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junto de creencias,planes, metas, deseos,e intenciones y las modificas como
resultado del razonamiento, añadiendo y sustrayendo de este conjunto como
seamás conveniente. Hablar de las razones que tienes, es hablar del razona-
miento que podrías hacer y que te llevaría a modificar tu conjunto total de
creencias, planes, metas,deseos e intenciones,

La lógica se ocupa con el argumento y la prueba y no directamente con
el razonamiento. La lógica es a veces pertinente en el razonamiento, porque
los argumentos y pruebas son a veces pertinentes. Pero el argumento y la
prueba no pertenecen con el razonamiento a un mismo tipo de cosas. Un
argumento o prueba se asemejamás a una explicación que a una inferencia.
El argumento puede ser pertinente en el razonamiento porque puede tener
una función explicativa y porque las consideraciones explicativas son muy
a menudo pertinentes en el razonamiento. Porque, frecuentemente, en el
razonamiento intentas mejorar la coherencia explicativa de tu visión total.

Hay argumentos deductivos y pruebas, pero no hay tal cosa como UI1
razonamiento deductivo. Hay razonamiento inductivo, pero no hay ninguna
necesidad de una lógica inductiva especial, puesto que no hay argumentos
inductivos en el sentido en que hay argumentos deductivos. La lógica perti-
nente al razonamiento inductivo, es simplemente la lógica deductiva, que es,
en sentido estricto, el único tipo de lógica que hay. La lógica deductiva es
pertinente en el razonamiento inductivo. porque el razonamiento inductivo
es frecuentemente inferencia a la mejor explicación y la explicación muchas
veces toma una forma deductiva.

Siguiendo a Aristóteles, podríamos llamar al razonamiento inductivo
"razonamiento teórico". El razonamiento teórico es el razonamiento que se
ocupa de lo que creemos;mientras que lo que Aristóteles llamaba "razona-
miento práctico". se ocupa con 10 que deseamoso lo que intentamos hacer.
Decir que alguien tiene ciertas razones para hacer algo es decir que tiene
razones prácticas disponibles que lo llevarían a hacerlo. La misma vieja ló-
gica deductiva es, sin embargo, pertinente en el razonamiento práctico, de la
misma forma en que es pertinente en el razonamiento inductivo o teórico.
No hay una lógica especial práctica, ni lógica de imperativos, ni silogismo
práctico. La lógica es pertinente al razonamiento práctico en la medida en
que la coherencia explicativa es pertinente. En el razonamiento práctico tú
tratas de hacer tus planes más coherentes entre sí y más coherentes con tus
propósitos, tus metas y deseos. Esta coherencia es explicativa, al menos par-
cialmente, puesto que, entre otras cosas, tus planes especifican cómo planeas
hacer las cosas,y eso es intentar explicar cómo vas a hacer esascosas.Ciertos
aspectosde tales explicaciones, pueden tomar una forma deductiva.

La teoría del razonamiento no debe, por tanto, identificarse con la 16-
gica. La teoría del razonamiento, si tal teoría es posible, es un asunto nor-
mativo. La lógica no es en el mismo sentido un asunto normativo aunque,
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comohe sugerido,es pertinente en cierto sentido a la teoría normativa del
razonamiento.

Las ejemplificacionesdel razonamientodeberían identificarse simple-
mentecon la transiciónde un conjunto de creencias,planes,metas,deseose
intencionesprecisasal conjunto modificado que resulta. En general, la ra-
cionalidadno obliga a ningún razonamientoparticular en un momentodado.
En casosnormales,varioscambiosen tus opiniones previaspodrían ser acep-
tables. No estásforzadoa razonar de una sola forma. Podrías razonar, de
estao de estaotra forma.

Esta posibilidad de elecciónexplica el uso prácticode las palabras,"pue-
de" "debería" y "debe". Así, por ejemplo, tienes razonessuficientespara
hacerX si hay un cambio aceptableen tus~opinionesdel tipo que incluye
tu decisión de hacerX (o continuar con la intención de hacer X). En este
caso,por lo menos,puedeso podrías hacer X. A vecesel razonamientoque
incluiría tu decisión de hacerX (o continuar con la intención de hacer X)
es claramentepreferible a otros razonamientosa tu disposición,aunque esos
otros razonamientosson todavía posibles sin ser realmenteirracionales. En
estecaso,tú deberíashacerX, aunqueno tienes que hacerX. Por otra parte,
si fuera irracional que tu no razonarasde tal forma que decidierashacer X
(o continuarascon la intención de hacerX), entoncestú debeshacerX - tú
tienes que hacerlo.

¿En qué consisteque cierto razonamientosea aceptable?Con el objeto
de contestarestapreguntaabrigaríamosquizá la esperanzade poder enunciar
ciertosprincipios generalesexplícitos del razonamiento,de la forma en que
podemosenunciar principios generalesexplícitos de la lógica deductiva.Si
pudiéramoshacer esto,podríamosdesarrollaruna teoría normativa rigurosa
de las razones.Sin embargo,es poco probable que tal teoría sea realmente
posible.No tenemosmásevidenciade que hay principios generalesexplícitos
del razonamiento,de la que tenemosde que haya principios generalesexplí-
citosde la apreciaciónestética.

Podríamostener también la esperanzade una reducción naturalista de
los enunciadosacercade razonesy acercadel razonamiento,en la forma en
que los enunciadosacercade los coloresse reducena enunciadosacercade
percibidoresideales,o en la forma en que los enunciadosacercadel ciuda-
danomediosereducen.a enunciadosacercade los ciudadanosen general.Tal
vez podríamosdecir algo como esto:El razonamientoes aceptablesi es un
razonamientoque haría un razonador que funciona idealmente,donde un
razonadorque funciona idealmentees cualquiera cuyo razonar no estédis-
torsionadoo funcionemal de una u otra manera.Esta sería una teoría que
en cierto sentido es intermedia entre la teoría del observadorideal de la
moralidad,yel tipo de teoría que analiza "debería" y "bueno" en términos
de roles,funcionese intereses.Hay una objeción a la teoría del observador
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ideal acercade juicios morales que no se aplicaría, sin embargo,a esta
teoría del razonamientodel razonadorideal; se tráta de la objeción en el
sentidode que la teoría del observadorideal no muestra la forma en que
la moral involucra la apelación a principios. No puede haber una objeción
análogacon respectoa la teoría del razonamientodel razonadorideal, por-
que el razonamientono apela a principios del razonamientoen la forma
en que la moralidad involucra el apelar a principios morales.(Por supuesto
que muy seguidoel razonamientoapela a principios -principios de lógica.
de ciencia,de moralidad. etc. El punto es que éstosno son principios del
razonamiento).Por otra parte, para que la teoría del razonador ideal fun-
cione,pareceríaque tendríamosque proporcionarun análisis subsecuentede
en qué consistarazonarsin distorsión o disfunción; y no es claro cómo po-
dríamoshacer esto en el presente.Por tanto, pareceríapoco claro si tal re-
. ducciónnaturalistaserárealmenteposible.

Pero no necesitamosser capacesde dar ningún análisis subsecuentede
en quéconsistarazonarsin distorsióno disfunción.Recuérdeseque la éticaes
problemáticaporque ciertos pretendidoshechosmorales no parecenjugar
ningún papel en la explicación de por qué alguien haga las observaciones
particularesque hace.Las observacionesmoralesse explican adecuadamente.
segúnparece,apelandoa los principios del observadormoral y a su sensi-
bilidad moral más bien que apelandoa ningún hecho moral acercade lo
que es en realidad correctoo incorrecto.Más aún, alguien que hace algo
porqueescorrecto,hacealgo que pareceexplicarseadecuadamenteapelando
a la creenciade esapersonade que es correcto.más que a cualquier ape-
lación ~la rectitud real de lo que hace.Por otra parte. los juicios acercade
razonesno son problemáticosen la forma en que lo son los juicios .morales,
Apelamoscon frecuenciaa supuestoshechosacercade razonescon el objeto
de explicar por qué la gentehace lo que haceo creelo que cree.Explicamos
por qué alguien hacealgo o creealgo al ofrecer lo que creemosque sonsus
razones.

Tales explicaciones.en términosde las razonesde una persona,presu-
ponen una teoría semejantea la teoría burda de las razonesy del razona-
mientodescritamásarriba.De acuerdoconesto.la teoría dice que hay cierto
tipo de procesopsicológicoque podría llamarse procesode razonamiento
-venir a creer algo por ciertasrazones.o venir a querer haceralgo por cier-
tas razones.La teoría no contiene principios generalesexplícitos del razo-
namiento; tampocoparecehaber mucha probabilidad de que se descubran
en un futuro cercanotales principios. Por tanto, con el objeto de ver que
ciertasrazoneso razonamientopodrían explicar las creenciasde una persona
en particular o sus acciones,debemostratar de imaginarnosa nosotrosmis-.
mos en su lugar, con sus creenciasprevias,deseos,principios morales,etc.•
para ver si podemosimaginar el tipo de cosasque podríamosconcluir razo-
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nando desdesu posición.:Es necesarioacudir a la imaginación de.simpatía
porque no podemosacudir en su lugar a principios explícitos de la teoría
del razonamientopara que nos digan cuáles razonamientosson posibles y
cuálesno. Podemos,sin embargo,confiar de estemodo en nuestra imagina-
ción si podemosasumir que nuestrorazonarfunciona-de la mismaformaque
el razonar de otras personas.Necesitamospor tanto asumir algún tipo de
teoríadel razonadorideal. Nuestra teoría de las razonesy del razonamiento
debeinvolucrar la afirmaciónde que el procesodel razonamientoesuniversal
y siempreel mismo de personaa persona,exceptocuando sufra una distor-
sión o disfunciónde alguno u otro tipo. Ésta es, por supuesto,una hipótesis
empírica que podría ser puestaa prueba.Sin embargo,es difícil imaginarse
cómo podríamosjamás explicar, en términos de las razonesque tiene, por
qué la gentecreelo que creeo seconducecomose conduce,a menosde que
pudiéramos;asumir que algún tipo de teoría del razonador ideal es correcta.
De cualquier manera,la teoría de las razoneses una teoría empírica --éste
esel punto importante.

Claro que quedan cuestionesacercadel status científico último de los
hechossupuestosacercade razones,igual que hay cuestionesacercadel status
último de otros hechospsicológicos.Podríamos preguntarnos,por ejemplo,
cómociertoshechossupuestosacercade razonesse relacionan con los hechos
de la física, la química, y la biología. Pero no tenemosaquí un problema
especial-sólo el problemageneralacercade las relacionesentre las ciencias
psicológicasy físicas.

La teoríade las razonesy del razonar,no es,por tanto, particularmente
problemática-no másque cualquier otra parte de la psicología.Y estosigo
nifica que la ética puedeno ser tampocotan problemática- por lo menos,
si tomamosen cuentaal relativismomoral. Porque supongamosque la teoría
convencionalde la moral y un análisis de buenasrazonesson amboscorrec-
tos.Entonces,aunqueno hay hechosabsolutosacercadel bien y del mal, más
allá de uno u otro conjunto de convencioneshumanas,hay evidenciade que
éstossonhechosrelativos acercade lo que es bueno o malo con respectoa
uno u otro conjunto de convenciones.Porque éstosseríanhechosacercade
si aquéllosque aceptanciertasprácticas convencionalestienen razoneso no
tienenpara haceruna u otra cosa;y hay evidencia empírica de que existen
taleshechosacercade razones,porque con frecuenciadebemosrecurrir a he-
chosacercade razonescon el objeto de explicar por qué la gentehace lo
que hacey cree lo que cree.Por tanto, hay evidencia empírica de que hay
hechosmorales (relacionales).

La idea de que los hechosmoralesson hechosrelacionalesacercade ra-
zonesesmás plausible que la idea kantiana de que los hechosmoralesson
hechosno relacionalesacercade razones,aunque no hemosrefutado la idea
de Kant. Desde el punto de vista de Kant, los hechosmoralesson hechos
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acercade las razonesque la gente tiene para actuar -razones que tiene
independientementede que acepte o no ciertas convenciones.Kant puede,
por supuesto,estarde acuerdoen que aceptaruna convenciónpuedeafectar
las razonesque tienes;es cierto que también dirá que hay razonesmorales
para adherirsea muchasde las convencionesmoralesde tu comunidad -tú
deberías cooperarcon la gente,mientras lo demáspermanezcaigual. Kant
aceptaríaaún la explicaciónque ofrecela teoría de la convenciónsocialde la
diferencia intuitiva entre dañar y dejar de ayudar.s Kant admitiría que esta
diferencia intuitiva resulta del hecho de que nuestrasconvencionesson una
transacciónque ha sido hecha tácitamenteentre gentecon distinto poder y
recursos;sólo que añadiría que la significación moral real de la distinción
deriva de las razonesmorales que tenemospara adherirnos a las convencio-
nesde nuestrasociedad.

Kant podría aceptar también una teoría de las razonesdel razonador
ideal; su desacuerdocon'la teoría de la convéhcíón social es un desacuerdo
acercade los poderesde la razón.Kant mantieneque cualquier enteracional
.tiene razonespara abstenersede herir a otros,para ser honestoy veraz,para
ayudar a quieneslo necesitan,etc. De acuerdocon Kant, aun un marciano,
o Hitler, o un miembroamoral de Asesinatos,S. A., tiene tales razones(si es
un enteracional).La teoríade la convenciónsocial,por otra parte,niegaesto.

Los dos puntos de vista, por tanto, difieren acercade la fuente de las
razonesmorales.Kant encuentrasu fuenteen la naturalezade la razónmis-
ma -esto es,en la naturalezadel procesodel razonar.La teoría de la con-
vención social no atribuye al razonamiento,en sí mismo, tal poder y dice
que la fuentede las razonesmoralesse encuentraen los propósitosy metas
de la personainvolucrada.Tenemos la intuición -por lo menosyo la ten-
go- de que la teorfade la convenciónsocial debeser correctacon respecto
a los poderesde la razón. Kant le pide demasiadoa la razón. La carga de
la prueba debe recaeren él, pues es él quien debemostrar cómo la razón
podría tenerlos poderesque él le atribuye;y hastahoy, ni Kant, ni ninguna
otra personaha sido capazde hacerlo.Esto no prueba que Kant esté equi-

2 En "Moral Relativism Defended" en Philosophical Review, 1975,nQ1,Harman usa una
observaciónde Philippa Foot como evidencia en favor de su hipótesis de que la moral
resulta de un pacto entre personascon recursos y poder desiguales.La observación es que
en nuestramoralidad otorgamosmucho mayor importancia a la prohibición de hacer daño
a los demás que al deber de ayudarlos. Si un médico, por ejemplo, pudiera salvar de la
muerte a cinco pacientesmatando a un hombre sano y distribuyendo entre ellos sus órga-
nos, nos parecería que comete un crimen. Harman nos dice que si nuestros sentimientos
morales se originaran en nuestra preocupación y compasión por los demás, este hecho no
sería explicable. Pero si la moral proviene de un acuerdo entre ricos y pobres, fuertes y
débiles, se explica un tompromiso semejante:a todos conviene prohibir que se les haga
dafio, pero a los ricos y fuertes no les conviene que se establezcauna fuerte obligación de
ayudar a quienes necesitan ayuda, pues a ellos correspondería darla casi siempre, y casi
nunca recibirla. (Nota del traductor.)
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vocado;pero, parecepoco probable que tenga razón. De cualquier manera,
debemosahora intentar ver conmásatenciónlas posiblesfuentesde lasrazones
morales.Comencemosentoncesconsiderandoel egoísmoen el próximo ca-
pítulo.

GILBERT HARMAN

[Trad. de Hugo MargdinJ
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